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PROCESO:           MONITORIO  
RADICADO:         680014003015-2023-00169-00 
 

Al Despacho del señor Juez de la oficina de reparto para proveer. Bucaramanga, veinticinco (25) de 
abril de dos mil veintitrés (2023).  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  
……………………………………………………………… 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al Despacho la presente demanda promovida por PABLO DIAZ CARVAJAL, por conducto de 
apoderado judicial, para estudiar su admisibilidad o no, al tenor de lo dispuesto por el artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 
A ello se procedería si no se observara que este juzgado carece de competencia para conocer de las 

presentes diligencias por razón del territorio, pues de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 28 del C. G. del P., “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado…” y de acuerdo con propia manifestación de la parte 

actora en la demanda, el señor ALEJANDRO FORERO RANGEL tiene su domicilio en el Anillo Vial 

Ruitoque Alto Kilometro 4 +840 metros Conjunto Residencial Punta Ruitoque 2 PH – Parcela 64, que 

pertenece al municipio de Floridablanca. 

Por tal razón, se procederá al rechazo de la demanda por lo anotado en precedencia y en 
consecuencia se ordenará su remisión a la oficina respectiva. 

 
En razón de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por PABLO 

DIAZ CARVAJAL, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR la actuación junto con sus anexos al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL 

(REPARTO) de Floridablanca para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

GUSTAVO RAMÍREZ NUÑEZ 
Juez 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 26 de abril de 2023. 
 

CONSTANCIA: En la fecha se libró el oficio no. 1358 para dar cumplimiento al auto que antecede. 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril dos mil veintitrés (2023). 

  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 


